
Acta 
Revisión, actualización y validación del enfoque metodológico utilizado y su 

implementación para la estimación del consumo interno de productos del mar. 
Monitoreo Económico 2024-2025. 

 
Revisión de las bases de datos para el cálculo del consumo per cápita.  

 
Reunión 

Fecha 09/06/2025 

Horario 15:00 a 17:00 horas 

Formato Presencial, Auditorio del SNPA 

 

Asistentes 
Nombre Institución 

Daniela Cáceres 
DAS - SSPA1 

Paola Bustos 

Lisette Montesi 

SNPA2 Doris Retamales 

Juan Carlos Correa 

Johanna Rojas 

DEE - IFOP3 Gonzalo Olivares 

Camilo Torres 

 

Contenidos de la reunión 
 
El objetivo de la reunión fue recibir retroalimentación y recomendaciones por parte del SNPA en 
relación a las bases de datos utilizadas en el cálculo del consumo per cápita, en función de la 
alternativa de considerar la producción y líneas de proceso en la estimación del indicador. 
 
SNPA comienza con palabras de bienvenida y destaca lo positivo de estas reuniones 
interinstitucionales. SSPA indica el contexto de la solicitud de esta reunión y lo importante de la misma 
en función poder entender de mejor manera los datos en cuanto a sus posibilidades y limitaciones. 
IFOP complementa lo mencionado por SSPA indicando además que al momento se han trabajado en 
profundidad los datos, pero es necesario conocer cómo se pueden complementar para poder avanzar 
con un nivel más detallado del cálculo. 
 
La SSPA realiza las siguientes preguntas: 
 
¿Es posible hacer seguimiento a la Producción en términos de su trazabilidad? 
 

 
1 Departamento de Análisis Sectorial (DAS), Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA). 
2 Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SNPA). 
3 Departamento de Economía y Estadística (DEE), Instituto de Fomento Pesquero (IFOP). 



SNPA muestra la base de datos de trazabilidad ante la pregunta de la SSPA de si es posible obtener 
más detalle después de la línea de elaboración con la finalidad de enlazar de mejor manera la base 
de procesos con la base de exportaciones. 
 
SSPA complementa la pregunta anterior con el dato de los pescados ahumados, ya que se indica que 
en exportaciones aparecen registros que, si bien son congelados, en el detalle aparecen como 
ahumados.  
 
SNPA indica que sus bases si poseen más información en cuanto a descriptores de las líneas de 
elaboración y el tipo de producto y que es información que deben preparar. 
 
SNPA indica que, para el caso de productos ahumados, para ellos prevalece el proceso ahumado 
(línea), pues es lo que preserva el producto (inocuidad alimentaria). Por lo mismo no figura como línea 
principal la línea “ahumado”, sino que es un atributo del producto. SNPA además indica que las 
exportaciones las tienen parcialmente integradas y no en su totalidad, existiendo brechas en su 
conexión e información, por tal motivo recomienda que los datos de exportaciones a utilizar sean los 
de ADUANA. 
 
SNPA indica que las exportaciones que ellos manejan son las intenciones de exportar que tiene el 
usuario y estas no necesariamente ocurren, además que pueden ser modificas en cualquier momento. 
 
SNPA nuevamente alude a la base de trazabilidad, donde muestra la trazabilidad de los productos 
para diferenciar la materia prima de reproceso, indicando que es posible complementar esa 
información a la base de proceso que maneja IFOP. 
 
Se le consulta al SNPA si pueden generar una base de datos de stock sistematizada, ante lo cual 
indican que, si bien tienen registros de los stocks, estos son una foto del momento, la cual no se 
sistematiza ni se guarda, lo que sí es posible llegar a reconstruir el historial de los stocks, pero seguiría 
siendo un dato del momento y para un día, aunque es un proceso engorroso que requiere de varias 
horas de trabajo (dos semanas). Por otra parte, indican que los datos de stock, están disponible desde 
el año 2022. 
 

Acuerdos 
 

• El SNPA incorporará a la base de materia prima y producción, la descripción de los productos 
con todos sus atributos y el volumen de materia prima de reproceso. Lo cual se compromete 
a enviar a más tardar el viernes 11 de julio. 
 

• SNPA explorará la posibilidad de reconstruir el stock del día 31 de diciembre del 2024 para 
identificar la importancia relativa que tiene. 
 

• IFOP revisará y analizará las bases de datos proporcionadas por el SNPA, para identificar la 
viabilidad de incorporar una trazabilidad más detallada entre el producto terminado de las 
plantas de proceso y su correspondiente exportación. Posteriormente, actualizará los cálculos 
de Consumo Humano en base a la información adicional entregada por el SNPA. 

 


